
 

PROGRAMACIÓN EXTRAORDINARIA DE FILOSOFÍA CON NUEVOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA LA TERCERA 

EVALUACIÓN FINAL NO PRESENCIAL POR EL ESTADO DE ALARMA ANTE 
EL COVID 19 

En claustro del día 27 de abril de 2020, el Departamento de Filosofía ha decidido incorporar los 
siguientes criterios de evaluación y de calificación a la programación para el supuesto de una 
tercera evaluación final ordinaria no presencial. 

Con motivo de la situación excepcional recogida en el Real Decreto 463 /2020, de 14 de maro, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el previo cierre de los Centros Educativos, y las posteriores 
disposiciones dirigidas a prolongar el estado de alarma, el confinamiento y la posterior 
’desescalada’ ha sido necesario adaptar algunos aspectos, tanto de los criterios de calificación, 
como otras modificaciones didácticas, para el Tercer Trimestre.  

La valoración General del curso, tendrá en cuenta, tal y como hemos acordado en el claustro, la 
adquisición de los objetivos y las calificaciones obtenidas en las primeras dos evaluaciones del 
curso, con un 40%, cada una de ellas, respecto al tercer trimestre que contará sólo un 20%. 

Se está facilitando a los alumnos las instrucciones necesarias para realizar actividades y trabajos 
que fomenten la búsqueda de información y la reflexión personal. Todos estos trabajos que, en la 
programación general original estaban contemplados en capítulo de TRABAJOS, con un valor de 
30%, en estas circunstancias, pasan al 60 %. 

Los controles, pruebas objetivas realizadas a través de SOCRATIVE, tendrán un peso del 30%. 
Y, por último, las sesiones ‘presenciales’ que, una vez por semana, realizamos con ZOOM (una 
vez confirmado que no existen problemas para poder conectarse, por parte d los alumnos), en las 
que, además de resolver dudas se fomenta el diálogo, la participación y exposición razonada de 
argumentos (sobre los temas propuestos), se calificarán sobre un 10% de la calificación general 
del trimestre. 

 

 

 

 



Filosofía 3ª evaluación % 

Trabajos y actividades 60% 

Prueba objetiva 30% 
Participación sesiones online 10% 

 

Las unidades didácticas se han simplificado, conservando el criterio de transversalidad y los 
contenidos y competencias básicas. 
 
Estas modificaciones se mantendrán mientras dure la actual situación de confinamiento; en caso 
de poder incorporarnos al colegio, se realizará una prueba escrita, con el fin de que, aquellos 
alumnos que no hayan alcanzado los mínimos requeridos, puedan recuperar la asignatura. Por 
otro lado, se ha facilitado a aquellos alumnos que han tenido dificultades en los dos primeros 
trimestres, obteniendo una calificación inferior a Suficiente, los refuerzos necesarios para que 
puedan superar la asignatura. 
 
Respecto al TEMARIO, se priorizarán los contenidos que, por un lado, más les servirán de cara 
a la Filosofía de Bachillerato (en caso de que vayan a cursar dichos estudios), y, por otro, más 
puedan ayudarles en su desarrollo personal. 
 
Las unidades temáticas 10 (¿Qué es la realidad?), 11 (Vida y existencia) y 12 (Creatividad, arte y 
procesos) no se darán de forma independiente, presentando los aspectos más significativos y 
proponiendo un trabajo personal de investigación y desarrollo. 
 
RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS Y EVALUACIONES PENDIENTES 

Los alumnos que tengan alguna signatura pendiente de cursos anteriores, podrán recuperarla 
presentando los trabajos indicados al principio de curso. 

Los alumnos que tengan alguna evaluación suspensa, podrán recuperarla a través de trabajos  y 
pruebas online. 

 
 


